
DOF: 30/08/2018 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAA-14055-1-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.-Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAA-14055-1-IMNC-
2018, GESTIÓN AMBIENTAL-DIRECTRICES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA 
COMBATIR LA DEGRADACIÓN DE LA TIERRA Y LA DESERTIFICACIÓN-PARTE 1: MARCO PARA LAS BUENAS 
PRÁCTICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 
Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 
Organismo Nacional de Normalización denominado Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
(IMNC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto 
de Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado 
en Manuel María Contreras, número 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 
06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5546-4546 ext. 6150 o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría 
de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. SINEC-
20180323135220092. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14055-1-IMNC-2018 

GESTIÓN AMBIENTAL-DIRECTRICES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEBUENAS PRÁCTICAS PARA COMBATIR LA 
DEGRADACIÓN DE LA TIERRA Y LA DESERTIFICACIÓN-PARTE 1: 
MARCO PARA LAS BUENASPRÁCTICAS. 

Síntesis 

Este documento proporciona directrices para el establecimiento de buenas prácticas en la gestión de 
la tierra para prevenir o minimizar la degradación de la tierra y la desertificación. No incluye la gestión de 
loshumedales costeros. 

Este documento define un marco para la identificación de buenas prácticas en la gestión de la tierra, 
sobre la base de la evaluación de los factores de la degradación de la tierra y los riesgos asociados con 
las prácticas pasadas y presentes. También proporciona orientación para el seguimiento y el informe de 
la implementación de las buenas prácticas. 

Este documento está destinado para su uso por las organizaciones del sector público y privado 
conresponsabilidad en la gestión de la tierra y que le permitirá a una organización comunicar 
la implementación de buenas prácticas. 

  



Ciudad de México, a 9 de julio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

  

 


